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PROTECTORA DE BOSOUES DEL ESTADO DE MÉXICO

Dirección de Protecc¡ón Forestal

Aviso de Privacidad para D¡ctámenes Periciales

(1) Bev¡sión número: 00 Fecha de aprobación: 00/00/0000

La Dirección de Protección Forestal (en adelante, "Dirección") de la Protectora de Bosques del
Estado de México (PROBOSOUE) es el área facultada para llevar a cabo el tratamiento de los
datos personales requeridos para los dictámenes periciales en cumpl¡miento de las disposiciones
legales aplicables para la integrac¡ón de los expedientes y demás instrumentos; tratamiento y
prolección de datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Munic¡pios, por lo
cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con
que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

(2) ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

A los part¡culares (personas físicas, aunque la prolección tamb¡én se en¡ende a personas .jurídico-
colectivas o morales), serv¡dores públicos externos y servidores públicos pertenec¡entes a la
Protectora de Bosques del Estado de México quienes a través de sol¡citudes, registros, trámites
admin¡strat¡vos, servicios y los respect¡vos documentos comprobatorios para los d¡ctámenes
periciales, de los cuales se conserva una copia, proporcionan su nombre, razón o denominación
social, representante, dirección y datos de local¡zac¡ón, laborales, académ¡cos, biométricos y
electrón¡cos, información que debe ser tratada por dispos¡c¡ón expresa en Ley y/o por conlar con
su consentimiento tácito, el cual se ent¡ende otorgado a lravés de ingresar el trám¡te para la
emisión de dictámenes periciales, con lo que se autor¡za el tratamiento de los datos personales
listados, en los términos citados en este aviso de privacidad.

(3) ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el
responsable que es puesto a d¡sposic¡ón del Titular con el objeto de informarle los propósitos del
tratam¡ento al que serán somet¡dos sus datos personales.

(4) A través de dicho aviso, el responsable t¡ene la obligac¡ón de ¡nformar de modo expreso,
preciso e inequívoco a las y los titulares, la informac¡ón que se recaba de ellos y con qué f¡nes, la
exislenc¡a y característ¡cas principales del fatam¡ento al que serán somet¡dos sus datos
personales, a fin de que puedan tomar decis¡ones inlormadas al respecto.

(5) ¿Oué es un dato personal?
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Se cons¡dera dato personal a cualquier información concerniente a una persona fís¡ca o jurídica
colectiva ident¡ficada o identif¡cable, establecida en cualquier formato o modal¡dad y que esté.
almacenada en sistemas yio bases de datos. lJ
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(6) ¿Oué es un dato personal sensible?

Son datos personales referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya utilizac¡ón ¡ndeb¡da
puede dar origen a discriminación o conlleva un r¡esgo grave para éste.

(7) De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar
aspectos como or¡gen racial o étnico, información de salud fisica o mental, ¡nformac¡ón genética,
datos b¡ométricos, f¡rma electrónica, creenc¡as religiosas, filosóficas o morales, afiliación s¡ndical,
op¡niones políticas y preferencia sexual.

(8) ¿Oué es tratamiento de datos personales?

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios (en adelante, "La Le¡/') def¡ne al tratam¡ento como: las operaciones
efectuadas por los proced¡mientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales,
relac¡onadas con la obtenc¡ón, uso, registro, organización, conservación, elaboración, ut¡l¡zac¡ón,
comunicac¡ón, difusión, almacenamiento, poses¡ón, acceso, mane,o, aprovechamiento,
divulgación, transferencia o dispos¡ción de datos personales.

(9) ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de su¡etos obligados
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?

La Ley tiene por obieto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en
posesión de los sujetos obligados, así como establecer los princ¡pios, derechos, excepciones,
obligaciones, sanciones y responsabil¡dades que rigen en la materia.

(10) AsÍ, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de
datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el obieto de que el titular de los datos
esté ¡nformado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera,
regula la tram¡tac¡ón de los derechos de Acceso, Flectificación, Cancelación y Oposición (ARCO),
las transmisiones, la posibilidad de interponer denunc¡as por pos¡bles violaciones a la Ley, asÍ
como los medios por los cuales el Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y
Protección de Datos Personales del Estado de Méx¡co y Municipios (lnfoem) verificará el
cumplim¡ento de las d¡spos¡ciones en la mater¡a.

(1 I) Ahora bien, con el objeto de dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley, se
hace de su conoc¡miento lo siguiente:

Dirección de Protecc¡ón Forestal

(f 3) ll. El nombre y cargo del adm¡nistrador, así como el área o un¡dad administrat¡va a la
que se encuentra adscrito.

A) Nombre del Adm¡nistrador: lng. José Alberto Beceril Bedolla
B) Cargo: D¡rector de Protección Forestal
C) Area o Unidad Administrat¡va: Dirección de Protección Forestal
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(12) l. La denominación del responsable.
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(14) lll. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán
incorporados los datos personales.

A) Nombre del sistema y/o base de datos personales: Dictámenes Periciales.

B) Número de Registro:

(15) lV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, ident¡f¡cando los que son
sensibles.

Con el objeto de cumpl¡r la final¡dad establecida en los sistemas, se podrá llevar a cabo el uso de
los siguientes datos personales:

(16) En el caso de serv¡dores públicos: Nombre, nombre completo de la institución a la que
pertenece, cargo, ant¡güedad en el cargo de transparenc¡a, firma de entrada, firma de salida y
correo eleclrÓnico ¡nst¡tucional.

(17) En el caso de los part¡culares: Med¡ante solicitudes, registro y adqu¡sición de bases, y los
respect¡vos documentos comprobator¡os, de los cuales se conserva una cop¡a, proporc¡onan su
nombre, razón o denominación social, representante, dirección y datos de localización, laborales,
académicos, de tránsito y mov¡m¡entos migratorios, biométricos y electrón¡cos, información que
debe ser tratada por d¡sposic¡ón expresa en Ley y/o por contar con su consentimiento tácito, el
cual se entiende otorgado a través de ¡ngresar el trámite para la em¡s¡ón de d¡ctámenes periciales
solicitados a PROBOSQUE, con lo que se autoriza el tratamiento de los datos personales listados,
en los términos citados en este aviso de privacidad.

(18) En consecuencia, al existir leg¡timac¡ón por parte de la Dirección para el tratamiento de los
datos personales, no se requiere del consentimiento del titular de los datos personales, cuando
éstos tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad específ¡ca de conformidad con la Ley,
l¡neam¡entos o cualqu¡er otra normatividad establecida en la materia.

(19) No obstante, el personal de la Dirección procurará, en la medida de lo posible, comun¡car el
aviso de privacidad a los titulares de los datos personales, con el obieto de que estén en aptitud
de conocer su fatam¡ento y, en su caso, ejercer los derechos previstos por la Ley.

(20) Dadas las características del uso de los datos personales de este s¡stema, no se recopilan
datos personales sens¡bles y, por ende, el litular de dichos datos deberá abstenerse de remit¡rlos
a la Direcc¡ón.

(21) No obstanle, en caso de que personal de la Direcc¡ón ¡dentif¡que que, con motivo del
tratam¡ento, éste cuenta con datos personales suscept¡bles de considerarse como sensibles,
deberá registrar dicha incidencia, a f¡n de establecer medidas especiales de protecc¡ón durante su
procesam¡ento.
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(22) Dichos datos personales sensibles deberán ser elim¡nados a la brevedad del s¡stema, a través
de su devolución al titular o su desfucc¡ón, según proceda, una vez que se hubiera cumpl¡do con
la l¡nal¡dad pr¡ncipal del s¡stema y/o del tratamiento. S¡n embargo, cuando se conserven
documentos con datos personales sensibles por causas no ¡mputables a la Dirección, dicha
información solamente podrá ser conservada hasta en tanto dichos documentos no causen
abandono a favor de la Dirección y puedan ser suprim¡dos, de conform¡dad con los instrumentos
de control archivístico correspondiente.

(23) V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. La entrega de
los datos personales que determ¡ne la Dirección es obligator¡a y la misma será tratada por
disposición expresa en Ley y/o por contar con su consentim¡ento tácito, el cual se entiende
otorgado a través del trám¡te real¡zado para la emisión de dictámenes periciales solic¡tado a
PROBOSQUE, con lo que se autoriza el tratam¡ento de los datos personales listados, en los
términos c¡tados en este aviso de privacidad.

(24) Vl. Las consecuencias de la negativa a sumin¡strarlos. La entrega de los datos personales
señalados es obligator¡a y tiene por finalidad integrarlo a las solic¡tudes de dictámenes per¡ciales,
de conform¡dad con los proced¡m¡entos que emita PROBOSOUE. La negativa a proporcionar dicha
información produce, como consecuencia, que no se le pueda considerar en la emisión de
dictámenes peric¡ales.

(25) En caso de que el t¡tular se negara a proporc¡onar los datos personales, los dictámenes
periciales carecerán de elementos para su fámite.

(26) Lo anterior no es impedimento para el caso en que la Dirección deba actuar de of¡cio, supuesto
en el cual se podrá obtener información adicional hasta cumpl¡r con el objet¡vo establecido en Ley.
En todos los casos, resulta ¡mportante mencionar que la publicidad de sus datos personales
dependerá proporcionalmente de lo establec¡do en las diversas leyes sobre el caso concreto y la
expectativa de privacidad a la cual tenga derecho.

(27) Finalmente, se hace de su conoc¡m¡ento que el personal de la Direcc¡ón, en concordanc¡a con
el pr¡ncipio de buena fe que rige el actuar de las autoridades, no calif¡ca la veracidad, ¡ntegr¡dad o
autent¡cidad de la información proporcionada, a reserva de que exista disposición legal que así lo
exija o que puedan verse afectados derechos de terceros o del propio titular de los datos
personales.

(28) Vll. Las f¡nalidades del tratam¡ento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consentim¡ento de la o el t¡tular.

A) Final¡dad principal de tratamiento: Br¡ndar asesoría y or¡entación a los t¡tulares del
Ministerio Público para cumplir con las solicitudes, trám¡tes y requisitos para la emis¡ón de
dictámenes periciales que emite PROBOSOUE.

B) Final¡dadés secundarias:

C) Generar estadíst¡ca en torno a las solic¡tudes de d¡ctámenes per¡ciales para dar seguim¡ento
a los asuntos planteados generando expedientes y llevar a cabo su resguardo provisional para
efectos de eventuales responsabilidades administrat¡vas d¡scipl¡nar¡as.
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(29) Vlll. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

(30) De manera general, los datos personales proporcionados se cons¡deran información
confidenc¡al, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejerc¡c¡o de una
función de derecho público, supuestos en los que constitu¡rán informac¡ón pública, de conlorm¡dad
con lo establecido por los artÍculos 25 y 94 de la Ley.

(31) Salvo las excepciones previstas por el artículo 66 de la Ley, sus datos no podrán ser
transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le ¡nforma que no se cons¡deran transmis¡ones las
efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos personales y las realizadas entre
unidades adm¡n¡strat¡vas adscr¡tas al mismo su.leto obl¡gado en el ejercicio de sus atr¡buciones.

(32) No obstante, se hace de su conoc¡miento que la información personal que usted proporc¡one
será susceptible de ser ut¡lizada para fines estadíst¡cos y de control, para lo cual, de manera prev¡a,

se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer ¡dent¡ficable a su titular, a fin de evitar
una afectación con la publicac¡ón y/o difusión de los datos.

No existen mecan¡smos para que el t¡tular manifieste su negat¡va para la finalidad y transferencia,
s¡n per.iuicio, de que el titular puede eiercer su derecho de oposición de datos personales en los
térm¡nos previstos por el artículo 103 de la ley de la mater¡a.

(34) X. Los mecanismos, med¡os y procedimientos disponibles para eiercer los derechos
ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solic¡tudes.

Los derechos de acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposición comúnmente se conocen como
derechos ARCO.

(35) Los derechos ARCO son independ¡entes. El ejerc¡cio de cualquiera de ellos no es requisito
prev¡o ni ¡mpide el ejercicio de ofo.

(36) La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su
representante legal acred¡ten su identidad o representación, respectivamente.

(37) En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y
l¡bertades de otros.

(38) El e,erciclo de cualqu¡era de los derechos ARCO, forma parte de las garantías pr¡marias del
derecho a la protecc¡ón de datos personales.

(39) Derecho de acceso. El tilular tiene derecho a acceder, solicitar y ser ¡nformado sobre sus
datos personales en posesión de los suietos obligados, así como la información relacionada con
las condiciones y general¡dades de su tratam¡ento, tales como el origen de los datos, las
cond¡c¡ones del tratam¡ento del cual sean objelo, las ces¡ones real¡zadas o que se pretendan
realizar, así como tener acceso al av¡so de pr¡vacidad al que está suieto el tratamiento y a cualquier
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(33) lX. Los mecanismos y med¡os estarán dispon¡bles para el uso prev¡o al tratam¡ento de
los datos personales, para que la o el titular, pueda man¡festar su negativa para la finalidad
y transferencia que requieran el consentimiento de la o el t¡tular.
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otra generalidad del tratam¡ento, en los términos previstos en la Ley.

(40) Derecho de rectificación. El t¡tular tendrá derecho a solic¡tar la rectificación de sus datos
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactual¡zados, ¡nadecuados o exces¡vos.

(41) Derecho de cancelac¡ón. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a f¡n que los mismos
ya no estén en su posesión y deien de ser tratados por este últ¡mo.

(42) El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:

1. Deban ser tratados por disposición legal.
ll. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y

cumplim¡ento.
lll. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la ¡nvestigac¡ón y persecución

de delitos o la actual¡zación de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.

lV. Sean necesarios para proteger los íntereses jurÍdicamente tutelados del titular o de un
tercero.

V. Sean necesarios para realizar una acción en func¡ón del ¡nlerés público.
Vl. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquir¡da por el t¡tular.

(43) tlerecho de opos¡ción. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a
oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese
el mismo, en los supuestos sigu¡entes:

ilt.

Cuando los datos se hub¡esen recabado s¡n SU consentimiento y éste resultara exigible
en térm¡nos de esta Ley y d¡sposic¡ones aplicables.
Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia
cause un daño o perjuic¡o al titular.
Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera signif¡cat¡va sus ¡ntereses, derechos
o l¡bertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados
aspectos personales del mismo o analizar o predec¡r, en particular, su rend¡miento
profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiab¡l¡dad o
comportam¡ento.
Cuando el t¡tular ¡dent¡fique que se han asociado datos personales o se le ha
identif¡cado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema
de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
Cuando ex¡stan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

(44) D¡chos derechos se podrán ejercer ind¡stlntamente a través del S¡stema de Acceso,
Rectif¡cación, Cancelación y Oposic¡ón de Datos Personales del Estado de México ( Sarcoem,
www.sarcoem.org.mx y/o www.plaformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le
convenga al titular, ya sea de manera escr¡ta o verbal, directamente o a través de apoderado o
representante legal, por coreo certif¡cado o servicio de mensajería, ante la Un¡dad de lnformación,
Planeación, Programación, Evaluación e lnnovac¡ón y Unidad de Transparenc¡a de la Protectora
de Bosques del Estado de México.
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(45) Xl. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el
tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a segu¡r para tal efecto.

(46) De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratam¡ento
de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obten¡dos con su consent¡miento y, a su vez,
no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso
de cualquier documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que
la legislación en materia de archivos establece d¡sposic¡ones para su protección, preservación y
conservación.

(47) En consecuencia, al no existir procedim¡ento en el cual el titular de los datos personales otorga
su consentimiento, en términos genér¡cos no procede la revocación del consent¡miento para el
tratamiento, en virtud de que dicho procedimiento debe continuarse de oficio.

(48) No obstante, en caso de que usted considere que resulta procedente la revocación del
consent¡miento para el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso concrelo se
podrá determinar el alcance, ya sea cancelando la ¡nlormación, cesando y bloqueando su uso, o
estableciendo medidas especiales de protección.

(49) Para sol¡c¡tar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales,
deberá ¡ngresar un escrito libre, dirigido ante la D¡rectora, en el cual ¡ndique lo s¡gu¡ente:

. Nombre completo.

. Sistema de datos personales en el cual obra la ¡nformac¡ón respectiva

. Datos personales sobre los cuales se revoca el consentim¡ento para el tratamiento.
o Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a
su entero periu¡c¡o.
. Firma autógrafa o huella dig¡tal.

(50) Una vez ingresado el escr¡to, deberá comparecer personalmente ante la Un¡dad de
lnformación, Planeación, Programación, Evaluación e lnnovación y la Unidad de Transparencia
que corresponda dentro del plazo de tres dias hábiles s¡guientes a su presentación (pud¡endo
presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias
de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo d¡cho acto, momento en el cual, en
caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesar¡as para que surta sus efectos.

(5.1) Es ¡mportante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la
cancelac¡ón, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de imped¡mento legal o ¡nterés público
¡nvolucrado.

(52) Se le solic¡ta atentamente establecer comunicac¡ón con la Dirección, para poderle proponer
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las d¡sposiciones de la materia.

uso o divulgación, o la portab¡lidad de datos.
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con
medios para lim¡tar su uso o d¡vulgac¡ón.

(54) Xlll. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los
camb¡os al aviso de privacidad.

Este aviso de pr¡vac¡dad es un documento controlado, se identifica con el número 00, aprobado el
00/00/0000. Es importante que lo sepa, ya que estos son los términos que rigen el tratamiento al
momento de la obtención de sus datos. Cualquier mod¡ficac¡ón que sufra el presente documento
deberá ser reportada en el apartado ident¡ficado como "control de cambios".

(55) Sin embargo, el presente documento puede sulrir camb¡os, modificaciones y/o actual¡zación
en lunción de requer¡m¡entos legales, admin¡strativos o de meiora, que eventualmente pueden
camb¡ar los térm¡nos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en
caso de que sea su interés ¡dentificar el tratamiento vigente de sus datos personales o eiercer su
derecho, se le ¡nvita consultar el av¡so de privacidad vigente en la página de ¡nternet de la
Protectora de Bosques del Estado de México, en la siguiente dirección
http://probosque.edomex.gob.mx/, en el apartado de Aviso de Privac¡dad, donde podrá consultar
e impr¡mir el presente documento.

(56) Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Jefe de la Unidad
de lnformación, Planeac¡ón, Programación, Evaluación e Innovación y Titular de la Unidad de
Transparencia de la Protectora de Bosques del Estado de Méx¡co.

(57) XlV. El cargo y dom¡c¡lio del encargado, ¡ndicando su nombre o el medio por el cual se
pueda conocer su identidad.

(58) XV. El domic¡lio de la Protectora de Bosques del Estado de México.

Actualmente, la atenc¡ón de los asuntos relativos de la Protectora de Bosques del Estado de
México, ub¡cada en Bancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO SiN, Metepec, Estado de
México, Código Postal 52140.

(59) XVl. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.

Artículos 3.17 del Código para la Biod¡vers¡dad del Estado de México; 5, 10, 11 fracción ll y
15 del Reglamento lnterno de la Protectora de Bosques del Estado de México y las Reglas
de Operación 2O2O de los programas.

(60) XVll. El procedimiento para que se e¡erza el derecho a la portabilidad.

En ¡azón del proced¡m¡ento de que se trata, para el cumplim¡ento de las atribuciones establecidas
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.

(6f ) Xvlll. El Dom¡cil¡o de la Unidad de lnformación, Planeac¡ón, Programación, Evaluación
e lnnovación y Unidad de Transparencia.
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Actualmente, la atención de asuntos relativos a la Protectora de Bosques del Estado de México,
ubicada en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México,
Código Postal 52140.

(62) XlX. Datos de contacto del lnst¡tuto de Transparenc¡a, Acceso a la lnformac¡ón Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, incluidos dom¡cilio,
dirección del portal informat¡vo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención
Telefón¡ca, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por
violaciones a las disposiciones de la Ley.

Datos de Contacto del lnfoem:
Teléfonos: O1 (722) 226 19 80 (conmutador).
Dirección del Portal lnformativo: httD://www.¡nfoem.oro.mx/
Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT): cat@infoem.org.mx
Teléfono del CAT: 01 800 821 04 41
Dirección: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-lxtapan No. 11 1,

Col. La M¡choacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166.

(63) Asesoría y orientación en mater¡a de protección de datos personales

En caso de que requ¡era asesoría u orientac¡ón en materia de protección de datos personales o
sobre los derechos prev¡stos por la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Dirección de Protección
de Dalos Personales del lnfoem, a través del teléfono 01 (722) 226 19 80 (conmutador) o, en su
caso enviar correo electrón¡co a la dirección datospersonales@ infoem.orq.rnx.

64 Control de cambios.
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